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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y
UTILIZACIÓN  DE  LAS  INSTALACIONES  DEPORTIVAS  DE  PROPIEDAD
MUNICIPAL

2849

El Pleno del Ayuntamiento de Brihuega, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de
junio de 2022, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza
Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por  la  prestación  de  servicios,  realización  de
actividades y utilización de las instalaciones deportivas de propiedad municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  Reguladora de las  Bases del  Régimen Local,  se  somete el  expediente a
información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la
inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los
interesados  puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

Brihuega, 1 de septiembre de 2022. El Alcalde. Fdo. Luis Manuel Viejo Esteban


